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 1.- Revisado el presente asunto, el término de seis meses previsto en el 

inciso 1º del artículo 121 del Código General del Proceso, para resolver la 

segunda instancia está próximo a vencerse, por lo que se estima necesario 

prorrogar el plazo para emitir decisión por seis meses más, como lo dispone 

el inciso 5º de la norma en cita. 

  

 En firme esta providencia, ingrésese el proceso al despacho. 

 

 2.- De otro lado, la apoderada de la parte demandante –no recurrente-, 

presentó solicitudes los días 10 y 18 de agosto de 2022 (anverso fl. 17 y fl. 20 

Cd. 10), las cuales se le responderán al emitirse la decisión que resuelva la 

alzada. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  (Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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